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CONSTANCIA.- Manizales, octubre 10 de 2022. La dejo en el 

sentido que en este proceso se corrió traslado del resultado 

de la prueba de ADN por equivocación, toda vez que 

corresponde al proceso radicado No. 2021-215. 

Pasa para resolver.  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

   SECRETARIA   

 

  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1751 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, once de octubre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, en el sentido que en el presente proceso de 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, promovido por JOSÉ LUIS 

ZULUAGA SALAZAR, quien actúa a través de apoderado 

judicial, contra YENY MARCELA CÁRDENAS GUARÍN, se corrió 

traslado de un resultado de examen que no corresponde, 

se dispone dejar sin efecto el citado auto. 

 

Es de advertir que para este proceso se encuentra 

pendiente el resultado de la prueba. 

 

N O T I F Í Q U E S E: 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Oecp. 
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